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Finanzas públicas sanas, con cero endeudamiento a 

largo plazo reporta Carlos Ortega 
Como muestra de la coordinación y respeto entre los Poderes Ejecutivo y Legislativo, el secretario de 
Administración y Finanzas, Carlos Ortega Carricarte, compareció ante los integrantes de la Comisión de Hacienda 
Pública y Administración de la LVIII Legislatura del Congreso del Estado, para ampliar ante los diputados locales lo 
informado en su momento por el gobernador Quirino Ordaz Coppel como parte de su Tercer Informe de Gobierno, 
y despejar cualquier duda que haya surgido entre los legisladores durante la glosa de este documento. 

Dicha comparecencia también incluyó al director del ISSSTEESIN, Jesús Ernesto Delgado Valverde, quien a su 
vez respondió las interrogantes de los legisladores como parte de este ejercicio republicano entre Poderes e 
informó sobre la situación que guarda el Instituto de Servicios y Seguridad Social para los Trabajadores de la 
Educación del Estado de Sinaloa, que dirige. 

Luego de ser recibido formalmente por la presidenta de la Comisión de Hacienda Pública y Administración, 
diputada María Victoria Sánchez Vega, quien moderó el encuentro, al hacer uso de la voz el secretario de 
Administración y Finanzas, Carlos Ortega Carricarte, señaló que el Gobierno del Estado de Sinaloa mantiene 
finanzas públicas sanas, gracias al fortalecimiento de los ingresos del estado y municipios, y una política de cero 
endeudamiento de largo plazo, así como la disciplina en el gasto. 

Explicó que en 2019 los ingresos propios de participaciones federales ascendieron a 28 mil 578 millones de pesos, 
6.6 por ciento adicional de lo aprobado en la Ley de Ingresos de ese año, que equivale a mil 769 millones de 
pesos, mientras que los ingresos propios aumentaron 7 por ciento con relación a 2018, principalmente como 
resultado de las nuevas medidas implementadas por el Servicio de Administración Tributaria del Estado de 
Sinaloa, consistentes en la automatización de procesos, ampliación de la bancarización, habilitación de nuevas 
formas de pago, mejora en atención en oficinas, mayor fiscalización de los contribuyentes, entre otros. 

Ortega Carricarte comentó que atendiendo la instrucción del gobernador Quirino Ordaz Coppel, se continuó con la 
política de no endeudamiento de largo plazo amortizándose en los tres años de la presente administración 396 
millones de pesos. 

Como resultado de dicha reestructuración realizada en esta administración se logró la menor tasa de interés de 
todas las entidades federativas, de .33 por ciento por arriba de TIIE (Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio) al 
igual que en créditos de corto plazo de .29 por ciento. 

Añadió que en materia de ejercicio de los recursos públicos se dio continuidad a las políticas de disciplina y 
austeridad establecida por el decreto emitido por el gobernador del estado en enero de 2017, así como la ley de 
austeridad aprobada por el Congreso del Estado. 

“A tres años de la presente administración se observan ahorros superiores a los 2 mil millones de pesos en los 
principales rubros de personal, recursos materiales y servicios generales considerados en el decreto de la ley si lo 
comparamos con lo erogado en los mismos conceptos en los tres últimos años de la administración anterior”, 
detalló. 

El secretario de Administración y Finanzas informó que durante estos tres años, dichas economías, aunado a los 
mayores ingresos, han permitido amortizar pasivos por más de 2 mil millones de pesos de administraciones 
anteriores. 



Explicó que el resultado de mantener unas finanzas sanas se observan en la alta calificación crediticia que han 
otorgado al Gobierno del Estado las tres principales firmas internacionales Fitch Ratings, Standard & Poor’s y 
Moody’s. Durante 2017 y 2018 las tres firmas mejoraron la perspectiva de la calificación del estado. En 2019, 
Fitch Ratings asignó la mejor calificación crediticia en la historia de Sinaloa ubicándose entre las ocho entidades 
federativas con mejor calificación a nivel nacional. 

Ortega Carricarte agregó que en lo referente a políticas públicas de inversión y gasto social, durante 2019 se 
buscó impulsar la inversión con nuevos recursos federales y recursos propios, por lo que fue posible concretar una 
inversión pública superior a los 4 mil millones de pesos, principalmente en infraestructura hidráulica, carretera, 
educativa y hospitalaria. 

En cuanto al gasto social, informó que este rubro sigue siendo la prioridad dentro del presupuesto del Gobierno del 
Estado, representando en 2019 el 58 por ciento del gasto total ejercido, principalmente en educación y salud. 

A su vez, el director del ISSSTEESIN, Jesús Ernesto Delgado Valverde, informó a los diputados locales que luego 
de 20 años de tener interrumpido el Programa de Vivienda, que es una de las 12 prestaciones del instituto, este 
año se reactivó con la entrega de los primeros 717 créditos a igual número de trabajadores de la educación, que 
totalizaron una derrama de 205 millones de pesos. 

Destacó que esto fue posible gracias a la decisión del gobernador Quirino Ordaz Coppel de retomar la aportación 
estatal del 5 por ciento del sueldo base de cada trabajar al fideicomiso de vivienda, a partir de la primera quincena 
del 2017, es decir, en cuanto inició el presente gobierno, lo que ha permitido conjuntar una bolsa de 300 millones 
de pesos. 

Explicó que en esta misma semana se hizo la primera entrega de créditos, pero en junio próximo se realizará la 
segunda entrega, pues el reglamento que se diseñó especifica que las convocatorias de créditos se emitirán dos 
veces por año, para que los maestros interesados puedan comprar vivienda nueva o usada, ampliar la ya 
existente, construir una en terreno propio o liquidar créditos hipotecarios. 

La comparecencia se desarrolló durante cuatro horas, y también asistieron la presidenta de la Junta de 
Coordinación Política del Congreso del Estado, diputada Graciela Domínguez Nava; la presidenta de la Mesa 
Directiva, Gloria Himelda Félix Niebla, y varios diputados de otras comisiones legislativas. 

 


